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1. Resumen 

 La Sentencia del Tribunal de Justicia Volkswa-
gen Group Italia aplica a un caso de duali-
dad sancionadora entre Estados la doctrina 
sobre los requisitos y los límites para apreciar 
el non bis in idem que había establecido de 
forma reciente para el derecho de la com-
petencia, con lo que se unifica la interpreta-
ción de esta garantía en todo el derecho co- 
munitario. 

 Conforme a esta doctrina, dicho de forma muy 
breve, para apreciar el non bis in idem única-
mente se requiere identidad de los hechos y 
del infractor, no la del fundamento jurídico 
o bien jurídico protegido por las sanciones,  
pero, cuando no concurra la identidad del 

bien jurídico protegido, esta garantía podrá 
limitarse siempre que se cumplan determina-
dos requisitos (previsión normativa de la dua-
lidad sancionadora, tramitación coordinada 
y próxima en el tiempo de los procedimien-
tos) y que la sanción resultante sea adecuada 
a la gravedad de la infracción cometida.

2.	 La	Sentencia	del	Tribunal	de	Justicia	de	14  
de	septiembre	del 2023 resume	los	requisitos	
necesarios para aplicar la garantía del non  
bis in idem

 El artículo 50 de la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea reconoce la 
garantía del non bis in idem al establecer 
que «nadie podrá ser juzgado o condenado 
penalmente por una infracción respecto de 
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la cual ya haya sido absuelto o condenado 
en la Unión mediante sentencia penal firme 
conforme a la ley».

 En su reciente Sentencia de 14 de septiembre 
del 2023 (as. C-27/22, Volkswagen Group Ita-
lia SpA; ECLI:EU:C:2023:663), el Tribunal de 
Justicia se pronuncia sobre el alcance y sig-
nificado de este principio en el derecho de la  
Unión Europea a propósito de las multas im-
puestas a la empresa Volkswagen por el cono-
cido como caso Dieselgate. 

 En el litigio principal en el que se elevó la cues-
tión prejudicial, se trataba de determinar si se 
había violado la garantía del non bis in idem 
por el hecho de que la empresa Volkswagen 
hubiera sido sancionada en Italia por prác-
ticas comerciales desleales contra los consu-
midores y en Alemania por infracción de la 
Ley de Infracciones Administrativas, que san-
ciona el incumplimiento negligente del deber 
de vigilancia en las actividades de las empre-
sa, como consecuencia, en ambos casos, de  
haber comercializado vehículos con un soft-
ware que permitía falsear las emisiones.

 Volkswagen pagó la multa impuesta en Ale-
mania e invocó la ilegalidad de la resolu-
ción italiana (que estaba en vía de recurso) 
por violación del principio non bis in idem. 
El Consejo de Estado italiano elevó enton-
ces una cuestión prejudicial, con tres pre-
guntas sobre la aplicación del principio en 
este asunto, que ha permitido al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea resumir su ju-
risprudencia sobre los requisitos que deben  
concurrir para invocar este principio:

a) El requisito del «carácter penal» de los 
procedimientos 

 La sentencia recuerda que este principio 
«prohíbe la acumulación tanto de proce-
dimientos como de sanciones de carác-

ter penal en el sentido de dicho artículo 
por los mismos hechos contra la misma 
persona».

 Este «carácter penal» de los procedimien-
tos y sanciones a efectos de la aplicación 
del artículo 50 de la carta es un concep- 
to autónomo que la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
analiza a la luz de tres criterios (que vie-
nen a ser una traslación de los elaborados 
por el Tribunal Europeo de los Derechos 
Humanos a partir de la Sentencia Engel 
y otros c. Países Bajos de 1976). Como 
resume el Tribunal de Justicia en esta sen-
tencia, «el primero es la calificación jurídi- 
ca de la infracción en derecho interno, el 
segundo, la propia naturaleza de la in- 
fracción y, el tercero, la gravedad de la 
sanción que puede imponerse al intere-
sado»

 En el caso objeto de esta sentencia, el 
Tribunal de Justicia entiende que sí hay 
una «sanción penal», a pesar de su califi-
cación como administrativa en el derecho 
italiano. Dice así que «el artículo 50 de 
la carta debe interpretarse en el senti-
do de que una multa administrativa pe-
cuniaria establecida por la normativa 
nacional, impuesta a una sociedad por 
la autoridad nacional competente en 
materia de protección de los consumido-
res, por prácticas comerciales desleales, 
aunque sea calificada de sanción ad-
ministrativa por la normativa nacional, 
constituye una sanción penal, en el sen-
tido de dicha disposición, cuando persi-
gue una finalidad represiva y presenta  
un nivel de gravedad elevado». 

b) El requisito del «bis»

 El requisito del bis supone que exista «una 
resolución anterior firme», a cuyos efectos 
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es indiferente cuál de las condenas se 
hubiera impuesto antes; lo determinan- 
te es la firmeza. 

 En el caso que nos ocupa, se daba la cir- 
cunstancia de que la sentencia que im-
puso la multa en Italia por prácticas co- 
merciales desleales era anterior a la 
condena impuesta en Alemania por los  
mismos hechos, pero había sido recurri- 
da y, antes de resolverse el recurso, la  
condena alemana adquirió firmeza. 

 Pues bien, cuando así suceda, dice el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea 
que la aplicación del principio non bis 
in idem impide confirmar la multa en 
vía de recurso si en otro Estado ha recaí-
do una condena por los mismos hechos 
que haya adquirido firmeza, aunque 
esta condena sea posterior a la fecha 
de la primera sentencia que impuso la  
multa. 

c) Sobre el requisito del «idem» 

 Sobre el elemento del idem, la senten-
cia indica que «del propio tenor del ar-
tículo 50 de la carta se desprende que 
éste prohíbe juzgar o sancionar penal-
mente a la misma persona más de una 
vez por la misma infracción», y añade 
dos pronunciamientos reiterados de su  
jurisprudencia sobre este requisito:

— primero, que «el criterio pertinente 
para apreciar la existencia de la mis-
ma infracción es el de la identidad 
de los hechos materiales, entendido 
como la existencia de un conjunto 
de circunstancias concretas indiso-
lublemente ligadas entre sí que han 
dado lugar a la absolución o a la 
condena definitiva de la persona 
de que se trate»; 

— y, segundo, que «la calificación ju-
rídica de los hechos en derecho na-
cional y el interés jurídico protegido 
no son pertinentes para determinar 
la existencia de la misma infracción, 
puesto que el alcance de la protec-
ción que confiere el artículo 50 de la 
carta no puede variar de un Estado 
miembro a otro». 

d) Sobre la posibilidad de limitar el princi-
pio «non bis in idem»

 Por último, la sentencia responde a la 
cuestión de en qué condiciones puede 
justificarse imponer limitaciones a la 
aplicación del principio non bis in idem, 
y es aquí donde incorpora, con carác-
ter general, la posibilidad de limitar 
este principio reconocida de modo re-
ciente en el ámbito del derecho de la  
competencia.

 La sentencia comienza por confirmar la 
apreciación del tribunal italiano de que exis-
te «similitud», pero no «identidad», en los  
hechos sancionados, porque «la relajación en 
la vigilancia de las actividades de una orga-
nización establecida en Alemania, a la que 
se refiere la resolución alemana, es un com-
portamiento que se distingue de la comer-
cialización en Italia de vehículos equipados 
con un dispositivo de desactivación ilegal» 
y de la difusión de publicidad engañosa, a 
las que se refiere la resolución italiana. Se 
trataría, por tanto, de hechos sancionados 
«no idénticos» porque responden a proce-
dimientos distintos por diferentes intereses  
jurídicos protegidos. 

 Pues bien, en estos casos, según la juris-

prudencia establecida para el derecho 

de la competencia (en particular, en la 

Sentencia bpost del 2022, que se cita 

varias veces), la garantía del non bis in 
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idem puede limitarse, en el sentido de 

permitir acumular dos procedimientos 

sancionadores distintos, siempre que 

se cumplan las siguientes condiciones 

(que corresponderá apreciar al tribu-

nal remitente, pero sobre las que hace 

apreciaciones orientativas):

a) Que existan «normas claras y preci-

sas que permitan prever qué actos y 

omisiones pueden ser objeto de una 

acumulación de procedimientos y 

sanciones». 

 La sentencia parece flexibilizar la 

aplicación de este requisito al caso 

objeto de la cuestión por el hecho 

de tratarse de multas impuestas en 

distintos Estados, al afirmar que se 

cumpliría por el hecho de que la em-

presa Volkswagen «hubiera podido 

prever que dicho comportamien- 

to podía dar lugar a procedimientos  

y sanciones en al menos dos Esta-

dos miembros, que se basen, bien 

en las normas aplicables a las prác-

ticas comerciales desleales, bien en 

otras normas, como las previstas 

por la Ley de Infracciones Adminis-

trativas, cuya claridad y precisión 

respectivas, por lo demás, no pare-

cen haber sido cuestionadas».

b) Que los procedimientos se hayan 

tramitado «de una manera sufi-

cientemente coordinada y próxima 

en el tiempo». 

 La sentencia muestra más reticen-

cias sobre la concurrencia de este 

requisito en el caso objeto de cues-

tión prejudicial, al señalar, entre 

otras cosas, que «no se produjo nin-

guna coordinación entre la Fiscalía 

alemana y la AGCM [Autoridad de 

Defensa de la Competencia y del 

Mercado], aunque los procedimien-

tos en cuestión parecen haberse 

tramitado paralelamente durante 

algunos meses y que, según esa in-

formación, la Fiscalía alemana te-

nía conocimiento de la resolución 

controvertida en el momento en 

que adoptó su propia resolución».

c) Que la sanción impuesta, en su 

caso, a raíz del primer procedimien-

to desde el punto de vista crono-

lógico se haya «tenido en cuenta 

al evaluar la segunda sanción, de 

modo que la carga resultante, para 

las personas afectadas, de tal acu-

mulación se limite a lo estrictamen-

te necesario y que el conjunto de las 

sanciones impuestas corresponda a 

la gravedad de las infracciones co-

metidas». Con ello se persigue que 

la dualidad de procedimientos no 

represente una carga excesiva para 

el interesado. 

 En el caso objeto de la cuestión 

prejudicial este requisito parece 

haberse cumplido, pues, a decir 

de la sentencia, «no parece que la  

multa impuesta por la resolución 

controvertida, cuyo importe corres-

ponde únicamente al  5 % de la  

multa prevista por la resolución 

alemana, haya tenido como conse-

cuencia que la acumulación de di-

chas sanciones represente una car-

ga excesiva para esa sociedad». 

3.	 Los	requisitos	y	límites	del	non bis in idem 
en el ámbito del derecho de la competencia 

 Los requisitos que fija la sentencia expuesta 
para apreciar la concurrencia del principio 
non bis in diem y limitarlo, en su caso, son, 
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como hemos adelantado, los establecidos  
de forma reciente en el ámbito del derecho de 
la competencia. 

 Es necesario aclarar que tradicionalmente el 
Tribunal de Justicia aplicaba de forma dis-
tinta el requisito del idem en el ámbito de la 
defensa de la competencia —que es donde 
tienen lugar el mayor número de dualida-
des sancionadoras— por el hecho de que la 
Comisión Europea comparte con los Estados 
miembros la competencia para reprimir las 
infracciones. En este ámbito se venía exigien- 
do que, para aplicar la garantía del non bis 
in idem, se dieran tres elementos de forma 
cumulativa: a) la identidad de los hechos;  
b) la identidad del infractor, y c) la identi- 
dad del interés jurídico protegido. Confor- 
me a esta interpretación, la calificación ju-
rídica de los hechos se consideraba tan im-
portante como los propios hechos a efectos 
de determinar si se estaba sancionando «lo 
mismo». En el resto del derecho de la Unión, 
en cambio, el requisito del idem sólo reque- 
ría la identidad de los hechos y la identidad 
del infractor. 

 Sin embargo, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea rectificó esta doctrina en dos sen-
tencias del 2022 (Gran Sala): caso bpost, as. 
C-117/20 (ECLI: EU:C:2022:202), y caso Nord- 
zucker y otros, as. C-151/20. En ellas abando-
na la tesis de la triple identidad y unifica el 
criterio aplicable, conforme al que se exige 
únicamente la identidad de los hechos y del 
infractor1. En ambas sentencias el Tribunal de 
Justicia afirma que el hecho de que las san-
ciones impuestas tuvieran por objeto proteger 
intereses jurídicos distintos resulta irrelevan-

1 Véase, in extenso, el comentario de este cambio de criterio en el artículo  de A. Bueno Armijo «El carácter pro-

cedimental del non bis in idem en la Unión Europea», Revista de Administración Pública núm.  218,  2022, dispo- 

nible en internet.

te a los efectos de la aplicación del non bis  
in idem. 

 No obstante, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea matiza esta doctrina para  
evitar que, como consecuencia de la aplica-
ción restrictiva del requisito del bis, conduc-
tas antijurídicas y culpables puedan que-
dar sin uno de los castigos que el derecho  
puede prever de forma legítima. 

 Para ello, estas sentencias admiten la po-
sibilidad de limitar el principio non bis in 
idem con fundamento en la cláusula general 
del artículo 52.1 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que 
permite la limitación de los derechos y liber-
tades que reconoce cuando esté estableci-
da por la ley, respete el contenido esencial 
del derecho y garantice el principio de pro- 
porcionalidad.

 Según el criterio interpretativo establecido 
por estas sentencias, se respeta el contenido 
esencial del principio non bis in idem, aun-
que se sigan dos procedimientos distintos 
por diferentes intereses jurídicos protegi-
dos, siempre que se cumplan las condiciones 
ya expuestas: que estos procedimientos se  
hayan tramitado «de manera suficientemen-
te coordinada y próxima en el tiempo» y que, 
para atender al principio de proporcionali-
dad, «la sanción impuesta, en su caso, a raíz 
del primer procedimiento desde el punto de 
vista cronológico se ha[ya] tenido en cuen-
ta al evaluar la segunda sanción, de modo 
que la carga resultante, para las personas 
afectadas, de tal acumulación se limite a lo 
estrictamente necesario y que el conjunto de 
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las sanciones impuestas corresponda a la gra-
vedad de las infracciones cometidas». 

 Esta construcción supone, en realidad, mati-
zar la hasta entonces mantenida por el Tribu-
nal de Justicia en el ámbito de la defensa de 
la competencia, que exigía para apreciar el 
non bis in idem la triple identidad, pero que, 
cuando no estimaba aplicable esta garan-

tía, aplicaba el límite de la proporcionali-
dad. Ahora lo que se hace es apreciar el non 
bis in idem, aunque no exista identidad de  
fundamento, pero permitir, cuando se dé esta 
última circunstancia, que se limite la aplica-
ción del principio siempre que se cumplan las 
condiciones ya expuestas y que se garantice 
la adecuación a la gravedad de la sanción 
impuesta. 
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